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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 
 

Coromoro Santander, Treinta (30) de septiembre del año dos mil veinte (2020) 
 

1. A S U N T O 
 
Una vez surtido el traslado correspondiente, corresponde al despacho analizar la 
procedencia de un recurso de apelación.  
 

2. C O N S I D E R A C I O N E S   D E L   D E S P A C H O  
 
El artículo 375 del Código General del Proceso señala que contra la decisión que 
termina anticipadamente el proceso por carecer de antecedente propio, procede el 
recurso de apelación. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y que el 18 de septiembre de 2020 se interpuso vía 
correo electrónico recurso de apelación en contra de la decisión, la cual data del 16 
de septiembre de 2020, y que por Secretaría se surtió el traslado correspondiente 
del recurso; considera este despacho pertinente remitir el expediente al superior 
jerárquico, para lo de su competencia 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
  

3. RESUELVE 
 
Primero. CONCEDER el recurso de apelación contra la decisión del 16 de 
septiembre de 2020, en atención a lo señalado en la parte motiva del proveído. 
  
Segundo. REMITIR el expediente al Juzgado Promiscuo de Circuito de Charalá, 
para lo de su cargo. 
  
Por Secretaría del Despacho, LIBRENSE los Oficios y comunicaciones pertinentes. 
  

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
 

Se publica en estado 33 del 01 de octubre de 2020. 
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